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INFORME DE GERENCIA. 

AÑO 2009 

Desde el 25 de Mayo del año 2008, fecha en la cual fui nombrado Gerente de la 

Compañía de Transporte Escolar “Heliconia Amazónica S.A. Debo manifestar que he 
puesto todo mi empeño realizando actividades encaminadas a conseguir mejores 
logros en beneficio de nuestra agrupación, destacando las siguientes: 

Velar porque los accionistas se mantengan siempre unidos y trabajen en beneficio de 
los niños. 

He realizado estudios de factibilidad de uso de nuestras unidades de transporte 
escolar en los centros educativos de nuestro cantón. 

Realice algunos viajes a la ciudad de Quito, específicamente al Consejo Nacional de 

Transito para presentar el proyecto de reforma al estatuto de nuestra compañía. 

He presentado el proyecto de reforma al estatuto de nuestra compañía ante el 

Consejo Nacional de Transito, para su respectiva aprobación para poder operar con 
buses y busetas. 

Coordine acciones de colaboración con el consejo provincial de tránsito de Napo, 

cuyo objetivo fue velar porque los señores conductores sepan conducir los vehículos 
de acuerdo al tipo de licencia. 

Conclusiones: 

He estado siempre al frente de la compañía, velando por el bienestar de todos los 
accionistas y sociedad en general. 

Recomendaciones: 
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